RES. 1306/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003091, Ent. N° 1830/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº 09/002/2008 para la construcción de 40 viviendas en el Padrón 429.575 en el Departamento de Montevideo,  al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que la Licitación referida  tuvo por objeto el diseño de hasta 120 viviendas en conjuntos de entre 20 y 40 viviendas y SUM destinados a la población meta (sector activos);
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 19 de enero de 2011, se adjudicó a la empresa Apud Hermanos Construcciones Ltda.  la construcción por 40 viviendas y SUM en el Padrón Nº141.324 de Montevideo, por un monto total de $ 54:332.258, en un plazo de ejecución de las obras de 400 días calendario;

3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 1 de diciembre de 2010, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto según detalle, entre los cuales figura Apud Hermanos Construcciones Ltda. por un monto total de $ 54:332.258, previo control de su imputación al Grupo adecuado;

4) que con fecha 23 de mayo de 2012, se suscribió el  contrato de construcción entre el MVOTMA y la empresa Apud Hermanos Construcciones Ltda., hoy Ing. Apud Construcciones S.A., cesionaria de dicha empresa,  cesión  aprobada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de setiembre de 2012;

5) que Ing. Apud Construcciones S.A. presenta,  con fecha 6 de octubre de 2016, una propuesta de ampliación del contrato de la Licitación Nº 09/002/2008 para la construcción de 40 unidades en el inmueble Padrón 429.575 ubicado en la calle Victoria entre Timote y Santa Lucía de la localidad catastral y Departamento de Montevideo que incluye en su propuesta;
6) que en informe del Área de Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales del MVOTMA,  de fecha 13 de octubre de 2016, se expresa no obstante que la Licitación original fue recepcionada provisoriamente el día 12.2.2015, pero no cuenta con recepción definitiva, por lo cual está legalmente habilitada a la posibilidad de ampliar el contrato de construcción en un 100% del objeto, por un número total de 40 viviendas;
7) que la Gerente del área Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales del MVOTMA,  informa que el proyecto presentado resulta un 10% superior al correspondiente a la tipología bloque sin ascensor de la oferta original y se entiende que puede resultar oportuno negociar con la empresa una mejora de su oferta económica y/o anteproyecto presentado;
8) que la empresa Ing. APUD con fecha 9 de noviembre de 2016, presenta una mejora del 2% en la propuesta sobre los ítems precio de empresa IVA incluido y mano de obra imponible;
9) que se adjunta constancia de afectación Nº 001823 de fecha 20.12.2016 por un monto total de $ 52:293.796, detallando los siguientes importes a comprometer: Ejercicio 2017 $ 9:877.102; Ejercicio 2018 $20:286.245; Ejercicio 2019 $ 22:130.449;
10) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando el contrato de construcción suscrito el 23.5.2012 entre el MVOTMA y Apud Hermanos Construcciones Ltda. –hoy Ing. Apud Construcciones S.A- para el suministro de terreno, diseño y construcción de 40 viviendas a realizarse en el Padrón Nº 429.575 de la localidad catastral y Departamento de Montevideo, por un monto total de $ 52:293.796 discriminado de la siguiente manera: monto total de obra $ 40:953.764 IVA incluido; terreno de valor $ 4:676.032; monto de mano de obra imponible máximo de $6:664.000;
11)  que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero de 2017 resolvió devolver los antecedentes al MVOTMA solicitando para mejor proveer que informe si existen obligaciones pendientes de ejecución del contrato que se pretende ampliar y las razones por las que no se ha efectuado la recepción definitiva de las obras;
12) que el Área de Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales del MVOTMA, con fecha 16 de marzo de 2017 que resta recibir la conformidad de los ocupantes de algunas unidades donde se realizaron reparaciones y una vez que todas las observaciones sean levantadas a conformidad de la supervisión de la ANV, recién se podrá iniciar el proceso de recepción definitiva;
CONSIDERANDO: que con la nueva información aportada, existiendo prestaciones pendientes, la ampliación encuadra en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto derivado de la ampliación a favor de Ing. Apud Construcciones S.A., por un monto de total de la oferta de $ 52:293.796, y sus ajustes, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010) y que la adjudicataria se encuentre en estado activo en el RUPE; 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 
4) Devuélvase.
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